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BOLETIN JUDICIAL 

ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

DI�ECCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

mos, PATRIA y LJBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LAJSUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor• 
José Montes de Oca, comerciante, del domicilio y residencia 
de Barahona, contra sentencia del Consulado de Comercio 
de Barahona, de fecha veinticinco de Mayo de mil novecien
tos veintiocho, dictada a favor del Señor Julio A. Mejía. 
. Visto el memorial de casación presentad o por el Licen

ciado A. Salvador González, abogado de la parte recurrente, 
e� el cual �se alega contra la sentencia impugnada la viola
ción del artículo 188 del Código de Procedimiento Civil. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
O�do al Lic. Vetilio Matos, por sí y en representación 

del L1�. Temístocles Messina, abogados de la parte intima
¡la, en su escrito de rép ica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. . 

' 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 188 del Código de Procedimiento Civil, 7, 
71 Y 72 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
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En cuanto a la caducidad del recurso, alegada por el in. 
timado como medio de inadmisión. 

Considerando, que el artículo 7 de la Ley sobre Proce. 
dimiento de Casación disporle que habrá caducidad del re. 
curso, siempre que el intimante no emplazare al intimado 
en el término de treinta días, a contar de aquel en que fué 
proveído.por el Presidente el auto de admisión; y el artículo 
72 de la misma Ley, que todos los plazo establecidos en 
ella, en favor de las partes son francos; y que si el último 
dia del plazo es festivo.se prorrogará el plazo hasta el día 
·siguiente, y que los meses se contarán seg6n el calenda
rio gregoriano. 

Considerando, que en f'l caso del pre:a;ente recurso. el au
to de admisión fué proveído el día primero de Junio de mil 
novecientos veintiocho y el emplazamiento fué notificado el 
día dos de Julio del mismo año; y por tanto dentro del pla. 
zo de los treinta días que fija el artículo 7 citado, puesto 
que el día 19 deJulio fué domingo, 

En cuanto al medio de casación que presenta el recu
rrente. Violación del artículo 188 del Código de Procedi, 
miento Civil. 

Considerando, que para sostener su recurso de casación 
alega el recurrente que al ser demandado'por el �eñor Julio 
A. Mejía, él opuso a la demanda la excepción de la comuni
cación de documentos; que el Señor Meiía hízo el depósito 
en-Secretaría "de los documentos en que iba a apoyar sus 
pretensiones., pero hizo omisión, deliberadan7¿nte o nó, de 
la pieza en que se constata, según él, una transferencia de 
parte de los Señores M. Velásquez & Cia. a Mejía de un cré
dito contra Montes·de Oca"; que el día anterior a la discu
sión. de la demanda, el Señor M ej'ía notíficó la copia de esta 
pieza. 

Considerando, que según el artículo 188 del Código de 
Procedimiento Civil, las partes pueden respectivamente 
pedir por $imple acto, comunicación de los documentos 
empleados eontra ella, en los tres días siguientes al en que 
los dichos documentos hayan sido notificados o empleados,· 

Considerando, que resulta de la$ enunciaciones de la 
sentencia impugnada, que la comunieación del documento 
que fué notificado al Señor José Montes de Oca "y no 
comunicado en el tiempo indicado en las notificaciones, sino 
el día anterior a la, discusión de la cattsa", no fué pedida por 
el Señor M antes de Oca. 

Considerando, que la cuestión d� si la éomunicación de 
documentos ha sido hecha en tiempo útil o nó, es una cues-, 
tión de hecho de la soberana apreciación ele los Jueces del 
fondo, sobre todo cuando, como en el caso que ha dado 9ri· 
gen a este recurso; la comunicación del ,dotumento no fué 

.) 
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pedida por la parte contra quien ibfl a hacerse uso de él. 
Por tales motivos. rechaza el recurso de casación inter

puesto por el Señor José Montes de Oca, contra sentencia 
del Consulado de Comercio de B:;i.rnhona, de fecha veinti
...:inco de Mayó de mil novecientos veintiocho, dicta.�a a 

• favor del Señor Julio A. �ejía y condena a la parte inti
man te al pago de las costas. 

(Firmados): /R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A . 
..!rredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 
-M. de]. Gorizález l°'d.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día cuatro de Octubre de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

-·-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREl\lA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señpr 
Ricardo· Tovar, mayor de edad, ·ingeniero civil, del domi. 
cilio de Monte Cristy, t:ontra sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santiago, de fecha nueve de 
Marzo de mil novecientos veintinueve, que condena al señor 
f\J!-anuel Franco a pagar al Señor Ricardo Tovaruna indem
nización de cien pesos oro y los costos de ambas instancias. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte, en fecha 19 d;;i Marzo rle mil novecien
tos veintinueve. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador Ge·neral 

d� la República. 
Visto el memorial de casación suscrito por el recurrente. 
La Suprema Corte. después de haber deliberado, y vistos 

los .1:rtículas 27 y 77 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sac1on. 

Considerando, que el recurrente en su memorial critica 
los motiv'Os de la sentencia que impugna, hace una defensa 
del Señor Manuel Franco, y dice que "La expresada Corte 
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al ño fallar sobre uno de los puntos de las conclusiones, ha 
violado una disposición legal, que viene a perjudicar al re
recurrente"; pero no cita esa disposición legal. 

Considerando, que según el artícnlo 27 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, uno de los casos en los cuales 
procede la.anulación de una sentencia impugnada en casa- -, 
c-ión es aquel en que •·se hubiese omitido o rehusado pro
nunciar ya con respecto a uno o varios pedimentos del acu
sad o, de la parte civil o de las personas civilmente respon
sables"; pero que las ::Esposiciones de dicho artículo se 
refieren al caso en que el acusado hay:a sido condenado; y 
por tanto no tienen aplicación en el caso del Señor Tovar, 
puesto que él DO fué condenado; que por otra parte la omi
sión de estatuir en la sentencia impugnada acerca de su 
pedimento de que se le diese "constancia de la reserva de 
derechos hecha por el ingeniero Tovar, impetrante en cuanto 
a cualquier acción en reparación civil contra cualquier per
sona, especialmente contra el National City Bank of New 
York, en Santo Domingo, por los hechos perjudiciales a él, 
los cuales dieron origen a la querella presentada por el 
Señor Manuel Franco", no ha causado ningún perjuicio al 
recurrente; y en consecuencia, aún siend!J procedente, su 
recurso debería ser rechazado por falta de interés. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Señor Ricardo Tovar, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santil(...go, de fecha 
nueve de Marzo de mil novecientos veintinueve, que condena 
al Señor Manuel Franco a pagar al Señor Ricardo Tovar 
una indemnizáción de cien pesos oro, y los costos de ambas 
instancias, y condena al recurrente al pago de los costos. 

(Firmados): R. f. Castillo.-A ugustoA .Jupiter.-A. Arre

dondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. 
de]. Viñas.-M. de]. González M. 

Dada y firm_ada ha sido la anterior sentencia por los s;1· 
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día once de Octubre de mil novecientos veintinueve, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

• 
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DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

7. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Antioco Rojas, agricultor, del domicilio y residencia de Boyá. 
contra sentencia de la Alcaldía de la Común de Monte Pla
ta, de fecha diez y seis de Junio de mil novecientos veinti. 
cuatro, qne lo condena a cinco días de prisión y quince pesos 
oro de multa, por el delito <le robo de un cerdo. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía. en fecha diez y seis de J uoio de mil 
novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 69 y 401 del Código Penal. las Ordenes Ejecu. 
tivas números 3�2 y 664, y el artículo 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el acusado Antioco Rojas, menor de 
diez y ocho años, fué juzgado culpable de robo de un cerdo 
en perjuicio!51el Señor Genaro Payano, y que el Juez del fon. 
do estimó que había obrado con discernim,iento. 

Considerando, que según el artículo 69 del Código Pe. 
nal, reformado en virtud de la Orden Ejecutiva NQ 382, 
cuando el menor de diez y ocho años, que hubiese obrado 
con discernimiento, no hubirse cometido sino un simple de
lito, la pena que se pronuncie contra él no podrá elevarse a 
mas de la mitad de aquella a que hubíere podido ser conde-
nado, si hubiera tenido diez y ocho años, 1 

Considerando, que según el artíeulo 401 del Código Pe
nal, modificado por la Orden Ejecutiva N9 664, en los casos 
de robos no especificados en la sección a la cual corresponde 
ese artículo, las fullerías y raterías, cuando el valor integro 
de lo� objetos que constituyen el cuerpo del delito no pase 
de vemte pesos, la pena será de cinco a diez días y la multa 
de cinco a sesenta dólares; y que la misma Orden Ejecutiva 
atribuye a los Alcaldes el conocimiento de estos casos. 

Considerando, que por la sentencia impugnada se hizo 
una recta aplicación de la Ley af imponer la pena al atusad o. 

Por tales motivos. rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Señor Antioco Rojas, contra sentencia de· la 



8. BOLE'l'IN JUDIClA. 

Alcaldía de la Común de Monte Plab:1, de fecha diez y seis 
de Junio de mil novecit'.ntos veinticuatro, que lo condena a 
cinco días de prisión, quince pesos oro de multa, por el deli
to de robo de u:µ cerdo, y lo condena al pago de las ,costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Angusto A. Jupiter -A. 

Arredondo.Miura.-Eud. Troncoso de la C.-M. de]. Viiias. 
JJ. de Herrera.-NI. de J. González lvl. 

Dada y firmada ha sido la anterior sent ncia por los se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pú
blica del diu once de Octubre de mil noveci1:ntos veintinue
ve, !o que yo, Secretario General, certifico, (Firmado):-EuG. 
A. ALVAREZ. 

I 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICtl. 

Sobre el recurso �e casación interpuesto por el Señor 
Pedro María Puarte, agricultor, del domicilio y residencia 
de La Bajada, sección de la común de San Frant.ásco de San 
Francisco de Macorís. contra sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamenfo de La Vega, de fecha veintitres de 
Diciembre de mil novecientos veintisiete, a favor del Señor 
Juan B, Tavárez. 

Visto el memorial de casación prJsentado por el Lic. 
José María Frómeta, por sí y por el Lic. Felipe E. Leyba:, 
abogados de la parte recurrente en el cual se alega contra la 
sentencia impugnada la violación de los artículos 141,443 
y siguientes y 731 y 732 del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Leonte Guzmán Sánchez, en representación 

del Lic. Angel M'-' Liz, abogado de la parte intimada, en su 
escrito de réplica y conclusiones. 1 

, 
· Oid9 el'dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República-
La Suprma Corte, después de haber deliberado, y vistos 

lG>s artículos 141 y 7'31 del Código de Procedimiento Civil y 
71 de la Ley sobre Procedímiento de Casación. 

Considetando, que el recurrente funda su recurso de 
casación en que la sentencia impugnada ha violado los 

' J 
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' J 
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artículos 141, 443 y siguientes y 731 y 732 del Có·digo de 
Procedimiento Civil. , 

En cuanto a la violación del artícnlo 141 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Considerando, qut el artículo 141 del Código de Proce
dimiento Civil ordena que la redacción de las sentencias 
ctontcndrá, entre otras enunciaciones. la exposición sumari� 
de los puntos de hecho y de derecho, y los fundamentos¡· 
que los fundamentos son los motivos; esto es, las razones 
par las cuales han dado los Jueces su fallo seg(¡n se expone 
en el dispositivo. 

Considerando, que conforme a la doctrina y la jurispru
dencia del pais de origen del Código de Procedimiento Civil, 
los motivos deben corresponder a los pedimentos contenidos 
en las conclusinnes de las partes. 

Considerando, que según consta en las conclusiones del 
Señor Pedro María Duarte, insertas en la sentencia impug
nada, éste pidió a la. Corte de Apelación que decirliera que 
la sentencia del once de Abril de mil novecientos veinticinco 
rendida por el Juzgado a quo 1sobre demanda en incidente 
de embargo inmobiliario interpuesta por él contra el pro
cedimiento de embargo perseguido en su . perjuicio por 
el Señor Juan B 'loavárez. y que fué dada en defecto no era 
susceptible de oposición. 

Considerando, que el pedimento del Señor Duarte fué 
implícitamente rechazado por la sentencia impugnada, al 
decidir que la, oposición había sido interpuesta tardiamente¡ 
pero sin dar ningún motivo para rechazarlo. 

En cuanto a la violación de los artículos 443 y siguien
tes del Código de Procedimíento Civil. 

ConsiderandQ, que según el artículo 731 del Cótligo de 
Procedimiento Civil se considerará como no interpuesta la 
apelación de las sentencias dictadas sobre incidentes de. 
embargo inmobiliario, que no sean de las enunciadas en el 
artículo 730 del mismo Código, si se hubiere interpuesto des
pués de los diez días contados desde la notificación a abo
gado, o en caso de que no lo hubiere, a la parte o en el 
domicilio real o electo; que en el caso del presente recurso, 
como se trataba de sentencias dictadas sobre incidente de 
em�argo inmobiliario, no tenían aplicación los artículos 443 
Y. siguientes del Código de Procedimiento Civil¡ y si la apela
ción fué interpuesta después del plazo que fija el. artícalo 
731, no por eso habían sido violados aquellos artículos. 

En cuanto a la violación del artículo 731 del Có.digo de 
Procedimiento Civil. 

Considerando, que este artículo después de prescribir 
que cuando hubiere lugar a apelación, en caso de incidente 
de embargo inmobiliario, se fallará en el término de quince 
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días, dice: "Las sentencias dictadas en defecto no estarán 
sujetas a oposición"; que del lugar que ocupa esta última 
disposición, no se deduce lójicamente que sólo se refiere a las 
sentencias dictadas en defecto sobre la apelación, En efecto, 
el propósito de la ley en materia de incidente de embargo 
inmobiliario es que no se produzcan en este procedimiento 
especial del embargo, los retardos que puerlen ocurrir en el 
procedimiento en general. Por eso ha acortado los plazos� 
y ha hecho que. no sean apelables las sentenciBs enunciadas 
en el artículo _7'.W del Código de Procedimiento Civil. No se 
explicaría que la.s sentencias en defecto dictadas en primera 
instancia en incidentes de embargo inmobiliario contra las 
cuale� la apelación debe ser interpuesta dentro de los diez 
di.as de la notificación, fueron susceptibles de oposición y 
no las dictadas sobre apelación . 

.Considerando, que la sentencia contra la cual interpuso 
recurso de apelación el Señor Juan B. Tavárez fué dictada 
sobre recurso de oposición contra sentencia en defecto re
caida en incidente de embargo inmobiliario, y por tanto. no 
era susceptible de oposición; que al juzgar la sentencia im
pugnada que la oposición había sido interpuesta tardía
mente, y no que era improcedente, violó el artículo 731 del 
Código de Procedimiento Civil. 

Por tales motivos, casa la senteneia de la Corte de 
Apelación del Departamento de la Vega:-, de fecha veintitres 
de Diciembre de mil novecientos veintisiete, a favor del se
ñor Juan B. Tavarez, envia el asunto ante la Corte de Ape 
lación del Departamento de Santo Domingo i o.ondena a 19 
parte.intimada al pago de las <;astas, distrayendolas a be 
neficio de los abogados Licenciados Felipe E.Leyba i José 
Maria Frómeta, por haberlas avanzados en parte. 

(Firmados):-R. J. Castillo.-A11g11sto A. Japiter.-A. 
Arredondo Miara.-D. de Herrera.-M. de J. Gon11zálezM.
E11d. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día once de Octubre de mil novecientos · veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALV.A.REZ. 

! 
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DIOS, PATRIA Y
º

LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

' 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
o 

EN NOMBRB DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Licen
ciad os Amiro Pérez, Jafet D. Hernández. y Germán Ornes, en 
nombre y representación del Señor José Sarnelly, parte civil 
constituida en la causa seguida al Señor Carlos Martínez, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago, de fecha diez y nueve .de Octubre de mil nove
cientos veintiocho. 

Vistct el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha veinticinco de Oc-· 
tubre de mil novecientos veintiocho. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · · 
Visto el memorial de casación presentado por los Li

cenciados Germán Ornes, Amiro Pérez y Jafet D. Hernández, 
abogados del recurrente. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
tos los artículos 379 y 408 del Código Penal y 71 de 1� Ley 
sobre Procedimiento de Casaci9n. 

Considerando, que el recurrente funda su recurso de ca
sación en que la sentencia que impugna ha calificado de · 
abuso de confianza "el delíto cometido en su perjuicio por el / Señor Carlos Martínez, cuando es lo cierto que dicho delito, 
al tenor del artículo 386 del Código Penal, es un verdadero 
robo cometido por un empleado asalariado"; y en la viola-
ción de los artículos 386 y 408 del Código Penal y 1341 del 
Código Civil. 

Considerapdo, que de las enunciaciones de la sentencia 
resultan como hechos constantes A): que el acusado "Martí
D:ez era encargado de la finca que en Sabaneta de Cangrejos 
tiene el señor José Sarnelly con un sutld o mensual"; y B); 
que el acusado Martínez dispuso de las reses bajo su custo-
día". 

Considerand·o, que el robo consiste en· 1a .sustracción 
fr�u�ulenta de cosa agena; puesto que el artículo 379 de'l 
Cod1go Penal dice que "El que con fraude sustrae una cosa 
que no le pertenece, se hace reo de robo"; que por tanto, no 
puede haber robo cuando la cosa con el consentimiento del 
propietario estaba en poder de quien dispuso de ella; puesto 
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que en talcaso no existe el.elemento de la sustracción frau. 
dulenta; que en el caso que ha dado oríjen al presente recur. 
so, las reses de la propiedad del Señor Sarnelly de las cuales 
dispuso el acusad o, estaban en podert3e este en calidad de 
encargado de la finca de aquel: 

Considerando, que según el articulo 408 del Código Pe. 
nal son reos de abuso de confianza y como tales incurren en 
las penas que trae el artículo 406: 1 9 los q ne sustraed y 
malgastan los efectos, capitales, mercancías, billetes, fini
quitos o cualquier otro documento que conteng:i obligación 
o que opere descargo, cuando estas cosas les hayan sido 
confiadas o entregadas en calidad de mandato, alquiler o 
depósito, prendas, préstamo a uso o comodato, y cuando 
del abuso resulte perjuicio para el propietario, poseedor o 
detentador; y que el mismo artículo dispone que cuando el 
abuso de confianza ha sido cometido por un criado o asala
riado, por un discípulo, dependiente, obrero o empleado. y 
de aquel ha resultado perjuicio al amo, se impondrá al cul
pable la pena de reclusión. 

Considerando, que por la sentencia impugnada se di6 
u'na recta calificación al hecho; y que en consecuencia no han 
sido violados los artículos citados por el recurrente. 
' Por tales motivos, rechaza el recursoode casación inter

puesto por los Licenciados Amiro Pérez, Jafet D. Hernández 
y Germán Ornes, en nombre y representación del Señor José 
Sarnelly, parte civil constituida en la causa seguida al Señor 
Carlos Martínez, contra sentencia de la Corte,r1e Apelación 
del Departamento de Santiago, de fecha diez y nueve de oc. 
tubre de mil novecientos veintiocho, y condena al recurren
al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. jupiter.-A 

Arredondo Miura.-D. de Herrera.-Eud. Troncoso de la 

C.-M. de J. González M.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que mas ·arriba figuran, er. la audiencia pública 
del dia once de octubre de mil novecientos veintinueve, lo 
que yo,,Secretario General, certifico -(Firmado)-EuG. A. 
ALVAREZ. 
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REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPRE\'1.A CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA. REPÚBLICA 

13·. 

Sobre el recurso de casac10n interpuesto por el Señor 
Geraldo Gómez, mayor de edad, soltero, mecánico, del do
micilio y residencia de Monte Cristy, contra sentencia de la 
Alcaldía de Monte Cristy, de fecha seis de junio d� mil no
vecientos veinticinco, que lo condena a cinco pesos oro de 
multa y al pago de los costos por violación del artículo 27 
(a) y 4 de la Ley de Carreteras. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha ocho de junio de mil nove
cientos veinticinco. 

Oído al Majistrado J 11ez Relator. 
Oído el dictamen del majistrado Procurador General de 

.la República. 
La Suprema Clorte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 27 y 38 de h Ley de Carreteras y regla
mento para automóviles, y 71 de la Ley sobre Procedimien
to de Casación. 

Consider-¡rndo, que es constante· en la sentencia impug. 
nada que "el acusado Geraldo Gómez estuvo convicto y con
féirn de haber cometido la infracción del artículo 27.(f) de la 
Ley de Carreteras y Reglamento para automóviles al ma
nejar un camión ''Ford" No. 4116 en el camino que conduce 
de Dajabón a Monte Cristy sin llevar consigo la licencia de 
chauffeur correspondiente''. 

Considerando, que el artículo 27 de la Ley de Carreteras 
Y Reglamento para 'Automóvile¡, dispone en el apartado (f) 
que ''los poseedores de licencias llevaran éstas consigo o en 
el carro mientras circulen por los caminos. y toda persona 
que conduzca u opere un vehículo de motor en los caminos 
de la República Dominicana queda obligada a enseñar su li
cencia con arreglo a esta Ley, cuando se lo exija un oficial 
de policía, un oficial de la Guardia Nacional, el Director Ge
neral de Rentas Internas o cualquier foncionario de la Di
recciótJ Cenera! de Rentas Internas, debidamente autori-
zado". 1 

Considerando, que el artículo 27 citado forma parte del 
�apítulo II de dicha ley, y que el artículo 38 d.ice "que toda 
mfracción a las precedentes disposicion�s del Capítulo II de 
esta Ley, a menos que otra cosa se dispusi�re, será penaga 

• 
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con una multa no menor de cinco (5) dóllares, y no mayor 
de cien (100). dóllares o prisión por un término máximo de 
sesenta (60) días; y por la segunda y subsiguíentes infrac. 
cienes el tribunal podrá revocar la licencia, además de la 
imposición de la pena antes dicha. . . 

Considerando, que por la sentencia impugnada se ha 
hecho una recta aplicación de la ley al imponer la pena al 
acusado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter. 
puesto por el Señor <?eraldo Gómez,. contra sent.enc�a de _la 
Alcaldía de la Común de Monte Cnsty, de fecha sets de JU
nio de mil novecientos veinticinco, que lo condena a cinco 
pesos oro de multa y al pago de las costas por infracción a 
la' Ley de Carreteras y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo. - Augusto A. jupiter. -
A.· Arredondo lttfiura.-D. de Herrera.-lvl. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la Audiencia pública 
del día diez y ocho de Octubre demil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General certifico.-- ( �irmado ). EuG. A. 
ALVAREZ. 

---· ... --·-

DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

{lEPUBLICA DOMINICANA. 

,.. 

LA SU.PREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

' 

. Sobre.el re�ur;o de casación interpuesto por el señor 
L1:11� .M�na. Ahe� 1 ,mayor de �dad, casado, agricultor, del do
m1cil10 1 res1denc1a de San Isidro, contra sentencia de la 
Corte d_e Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha treinta �e julio de mil novecientos veintiocho, que 
l? co,n�ena a sufnr la pena de dos meses de prisión correc
,c10nal 1 pago de las oostas por el crimen de desfalco de fon
a os públicos. 

Vista el acta del recur�o de casación levantada en la Se
c.retar�a. de la C?rte de Apelación, en fecha treintiuno de Ju
lto de m1l novecientos veintiocbo. 

Oido al Majistrado Júez Relator . 

.. 
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con una multa no menor de cinco (5) dóllares, y no mayor 
de cien (100). dóllares o prisión por un término máximo de 
sesenta (60) días; y por la segunda y subsiguíentes infrac. 
cienes el tribunal podrá revocar la licencia, además de la 
imposición de la pena antes dicha. . . 

Considerando, que por la sentencia impugnada se ha 
hecho una recta aplicación de la ley al imponer la pena al 
acusado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter. 
puesto por el Señor <?eraldo Gómez,. contra sent.enc�a de _la 
Alcaldía de la Común de Monte Cnsty, de fecha sets de JU
nio de mil novecientos veinticinco, que lo condena a cinco 
pesos oro de multa y al pago de las costas por infracción a 
la' Ley de Carreteras y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo. - Augusto A. jupiter. -
A.· Arredondo lttfiura.-D. de Herrera.-lvl. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la Audiencia pública 
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LA SU.PREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 
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. Sobre.el re�ur;o de casación interpuesto por el señor 
L1:11� .M�na. Ahe� 1 ,mayor de �dad, casado, agricultor, del do
m1cil10 1 res1denc1a de San Isidro, contra sentencia de la 
Corte d_e Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha treinta �e julio de mil novecientos veintiocho, que 
l? co,n�ena a sufnr la pena de dos meses de prisión correc
,c10nal 1 pago de las oostas por el crimen de desfalco de fon
a os públicos. 

Vista el acta del recur�o de casación levantada en la Se
c.retar�a. de la C?rte de Apelación, en fecha treintiuno de Ju
lto de m1l novecientos veintiocbo. 

Oido al Majistrado Júez Relator . 

.. 
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Oído el dictamen del Majistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte. despues de haber deliberado. i vis
tos los apartes 3 y 4 dd artículo 463 del Código Penal i 
el artículo 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que -es constante en la sentencia inpug
nada que el acusado Luis Maria Alíes estuvo convicto y 

0 confeso del crimen de desfo leo de fondos públicos en p,�rjuicio 
del Tesoro Público Dominicano. 

Considerando, que la Orden Ejecutiva No. 89 dispone en 
su aparte 3 que todo funcionario o empleado que se apro
pia fraudulentamente para cualquier uso o fin. fuera del de
bido cumplimiento legal desu cargo, cualquier dinero o pro
piedad en su posesión o bajo su control por yirtud de su 
cargo, o se lo reserve con intención fraudulenta para apro
piarlo para tal uso o fin, es culpable de desfalco; y en el a
parte 4 que cualquier funcionario o empleado convicto de 
desfalco según se define en la presente Orden, será castigado 
con una multa no menor de la suma desfalcada y no mas 
de tres veces dicha cantidad; o con encarcelamiento desde 
dos a cinco años; o con ambas penas según la gravedad del 
caso, el que el Tribunal decidirá a su discreción; y que en to
dos los casos el desfalco, tal como se define en la misma Or
den Ejecutiva, se .. á de la competencia del Tribunal criminal. 

Considerando, que en favor del acusado Aliés fueron re
conocidas circunstancias atenuantes; y que de conformidad 
con el inciso 4 rlel artículo 46� del Código Penal, cuando. 
existan circ-unstancias atent1antes, si la pena que la Ley 
impone es la de reclusión, los tribunales impondrán la de 
prisión correccional por no menos de dos meses. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma y que por ella se hizo una recta aplicación de la ley 
al imponer la pena al acusado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Luis Maria Alíes. contra sentencia de la 
Corte de Ape1ación del Departamento ,de Santo Domingo, 
de fecha treinta de julio de mil novecientos 'veintiocho, que 
lo condena a sufrir la pena de dos meses de prisión correc
cional y pago de las costas por el crimen de desfalco de fon
dos públicos y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados):- R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter. 
A. ArrP-dondo Miura.-D. de Herrera.-1111 .. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior s�ntencia por lqs se
ñoreslJueces que nrns arriba figuran, en la :audiencia públi.
ca, del·füez v ocho de Octubre de mil novecientos veintinue
ve, lo que yo. Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALvAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JU�'TICIA 
f , 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto, 1 9: por el señor 
Pedro José Núñez, mayor de edad casado, agricultor, del do
micilio y residencia de Jacagua, contra sentencia de la Cor
te de Apelación del Departamento de Santiago. de fecha 
veintinueve de agosto de mil novecientos veinticinco, que In 
condena a sufrir la pena de veinte años de trabajos públi· 
cos y al pago de los costos por los crímenes de tentativa de 
asesinato y de homicidio vol unta ria, acojiend o en su favor 
circunstancias atenuantes, y quinientos pesos de indemniza. 
ción en favor del Señor Virjilio Martínez Reyna, y 29: por el 
señor Virgilio Martínez Reyna, mayor de edad, casado, 
propietario y agricultor, del domicilio y residencia de San
tiago, contra la misma sentencia. 

Vistas las actas de los recursos de casación levantadas 
en la.Secretaría de la Corte de Apelación ¡>n fecha cinco de 
setiembre de mil novecientos veinticinco. 

·oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General ele 

la República. .... 
Visto el memorial de Casación presentado por el Doctor 

Tulio Franco y Franco a nombre del recurrente Señor Virj-i. 
lío Martínez Reyna. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
tos los artículos 2 y 302 del Código Penal, 1 de la Ley NQ 
64, 1382 deJ Código Civil, 277 del Codigo de Procedimiento 
Criminal y 71 de la Ley sobre-Procedimiento de Casación. 

En cuanto al recurso del condenado Pedro José Núñez. 
Considerando, que el condenado fué juzgado culpable, 

.por los jueces del fondo de tentativa de asesinato en la per
sona de Virjilib Martínez Reyna y de tentativa de homici
dio voluntario en la de Federico C. Morel; con circunstan-
cias atenuantes. . · 

Considerando, que según el artículo 2 del Código Penal, 
toda tentativa de crímewpuede ser considerada como'el mis
mc, crímen, cuando se manifies'te con un principio de ejecu
ción, o cuando el culpabl.e, a pesar de haber. hecho cuanto 
estaba de s1;1 parte p�ra consumarlo, no logra su propósito 
por ca1;1sas mdepend1entes de su voluntad; qt:iedando estas 
circunsta?cias sujetas a.la apreciación de los jueces. 

Cons1derando, que el artículo 302 del Código Penal im-

C) 
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pone la pena de muerte a los culpables de asesinato; y que 
la Ley Q 64 promulgada el 19 de noviembre de 1926, dis
pone en su artículo 1 que los crímenes que hasta la publl
cacióu de la Constitución vigente eran sancionados con la 
pena de muerte, serían en lo adelante castigados con la pe
na de 80 años de trab¡;¡jos públicos; y que los jueces, al aco-

�er en estos casos circ·rnstancias atenuantes, no podrán im
poner una pena menor de veinte años de trabajos. públicos. 

Considerañdo, que cualquier hecho del hombre qué cau
sa a otro un daño, obliga a aquel por cuya culpa sucedió a 
repararle (artículo 1382 del Código Civil). , 

Considerando, que por la sentencia impugnada se ha he
cho una recta aplicHción de la Ley al imponer la pena al 
acusado y ¿tJ condenarlo a daños y perjuicios en fa,rnr de la 
parte civil. 

En cuanto al recurso de la parte civil. 
Considerando, que el artículo 277 del Código de Proce

dimiento Criminal, dice que "El acusado o la parte civil 
que sucumbiere será condenada en las costas". 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que en la vista de la causa del acusaoo Pedro José 
Núñez, el abogado de la parte civ'il concluyó así: "Por to
das estas razones y por Jas demás que vuestro criterio su
plirá, el Señ()r Virjilio M:1rtínez Reyna. por órgano del abo
gado que tiene el honor de dirigirnos la palabra, concluye 
respetuosa mente pidiéndoos, que condenéis a los autores 
del atentado <Je que fué víctima en fecha 25 de abril de 1925, 
al pago de una indemnización cuyo monto abandona a 
vuestro criterio elevad o, y al pago de las costas". 

Considerando, que por la sentencia impugnada el acu
sado Pedro José Núñez. juzgado culpable de tentativa de 
asesinato en la penrnna de Virjilio Martínez Reyna, fué con
denado a pagar a éste una indemnización de quinientos pe
sos oro; a pagar las costas procesales; y que por tanto las 
conclusiones de la parte civil fueron acojidos, y en conse
cuencia, no podría ser condenada al pago de las costas, de 
conformidad con el artículo 277 del Código de Procedimien
to Criminal que se refiere a la parte civil que sucumbiere; es 
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objeto de nuevo examen y decisión, el envío .del asunto a 
otro tribunal carecería de ·objeto. 

Por tales motivos, 1 Q Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el Señor Pedro José Núñez, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago. de 
fecha veintinueve de agosto de mil novecientos veinticinco, 
que lo condena a sufrir la pena de veinte años de trab1-1jos 
públicos y al pago de los costos, por los crímenes de tentati 
va de asesinato y de homicidio voluntario, acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes, y quinientos pesos de in. 
demnización en favor del Señor Virjilio Martínez Reyna y lo 
condena al pago de las costas; 2Q Casa la sentencü1., sin en. 
vía a otro tribunal, en cuanto condena la parte civil al pa
go de los costos en favor del acusado absuelto. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Ji1piter.-A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 
-M. de]. González M.-M. de J. Viñas . 

. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiuno de Octubre de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmarlo): EuG. A. 
ALVAREZ. 1 

- -.. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casaeión interpuesto por el Licencia
do:L. Hector Galvan, y por el Comisario de la Policia Mu
nicipal de la común de Samaná, en funciones de Ministerio 
Público, contra sentencia de la Alcaldía, de la común de Sa
maná, de fecha veinticinco de Febrero de mil novecientos 
veinticinco. 

Vistas las actas de los recursos de casación levantadas 
en la Secretaria de la Alcaldía, en fechas veinticinco de febre
ro de mil novecientos veinticinco. 

Oido al Majistrado Juez Relator. 
· Oido el dictamen del Majistrado Procurador Gerteral de 

l_a República. 
La Suprema Corte, despues de haber deliberado, y vis-
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to los artículos 453 del Código de Procedimiento Criminal, 
24 y 47 de la Le_v sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el hecho de matar reses ajenas, sin 
necesidad Justificada, es castigado por el artículo 453 del 
Código Penal con prisión correccional; que según el artículo 
1 del mismo Código la infracción q·ue las leyes castigan con 

• pt'nas correcioriales es un delito; y que el artículo l 77 del 
Código de Procedimiento Criminal dispone que los tribuna
les de primera instancia conocerán, bajo el título de Tribu. 
nales correccionales de todos los delitos cuya pena exceda 
de cinco dú1� de prisión y cinco pesos de multa. 

Considerando, que siendo imcompetente el Juzgado de 
simple policía para conocer del hecho imputado al señor 
Manuel Carlos (Llamanuel), el Alcalde debió de comfoqni
dad con el artículo 160 del Código de Procedimiento Crimi
m1.l, declinar el conocimiento de la causa, y enviar las dili
gencias que hubiere practicado, así como al procesado al 
Fiscal del Distrito; aun cuando la declinatoria no hubiere si
do pedida, como lo fué por la parte civil, por tratarse de in
competencia ratione materia, que es de orden público. 

Considerando, que el artículo 24 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación dispone que si la sentencia fuere casa. 
da por causa de i{kompetencia, la Suprema: Corte de Justicia 
dispondrá el envio del asunto para ante el Tribunal que de
ba conocer de él, y lo designará igualmente; y ::¡ue el artícu
lo 47 de la misma ley hace aplicable esta regla en materia 
crimin.al, co reccional y. de simple policía. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía de la 
común de Samaná, de fecha veinticinco de Febrero de mil 
novecientos veinticinco, que descarga al Señor Manuel 
Carlos (a) Llamanuel, envía el asunto al Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, en sus 
atribuciones correccionales. 

(Firmados): R. J. Castillo.-,4ugusto A. Jupiter."-A. 
-Arredondo _Miura.-D. de Herrera.-M. de]. Viña-s. 

Dada y..firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia veinticinco de Oct.ubre de mil novecientos veinti. 
uneve, lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): 
ETTG. A. ALVAREZ. 

... 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBllCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso.de ca�ación interpuesto por el señor Pe
dro Guerrero, mayor de edad, soltero, chauffeur, de este do
micilio y residencia, contra sentencia de !a Alcaldía de la Co
mún de Bonao, de fecha veinticif\CO de marzo de mil nove
cientos veinticinco, que lo condena a cinco pesos oro de mul
ta y pago de costas, por violación de la Orden Ejecutiva 
NQ 593 en su artículo 26. 

Vista el acta del recurso de rnsación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veinticinco de marzo de mil 

· novecientos veinticinco. 
Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurad11r General ele 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vis

_tos los artículos 26 y 29 de la Orden Ejeqüiva NQ 593 y 47 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que para condenar al inculpado Guerrero, 
el Alcalde de la Común de Bonao se fundó, según consta en 
1a sentencia impugnada, en que dicho inculpado conducía 
cinco pasajeros en el carro "Ford" NQ 814; y Jn el artículo 
26 de la Orden Ejecutiva NQ 593 que dice así: "L::is infrac
ciones a cualquiera de las disposiciones de los artículos an
teriores, a menos que otra cosa se disponga, se castigarán 
co'n mult'a no menor de cinco (5) dólares por la primera vez, 
y por la segunda o subsiguientes ofensas con multa no me
nor de diez (10) dólares, ni mayor de cincuenta (50) dólares 
o prisión por un término que no exceda de cincuenta (50) 
días, o ambas penas". 

Considerando, que el aparte (b) del artículo 29 de la ci
tada Orden Ejecutiva disponía que "Además de los derechos 
corrientes, los vehículos públicos pagarán nn derecho anual 
de.licencia de un (1) dólar por caballo de fuerza, y dos (2) 
dólares por cada pasajero que esté �utorizado a llevar"; 
pero que no existe en esa Orden Ejecutiva ningún texto que 
limite el número de pasajeros que puede llevar cada vehícu-

� lo público; que por tanto por la sentencia impugnada· se hi
zo una errada aplicaci6n de la Ley, y se impu,so una -pena 
por un hecho que la Ley no castiga; que en consecue¡¡cia, no 
habiendo p�rte- civil en el _caso procede la casación sin enví? 
de conformidad con el articulo 47 de la Ley sobre proced1-

1) 
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miento de Casación cjue dice: que si se anulare él fal1o porque 
el hecho que dió lugélr a la condenación no es castigado p·or 
la Ley, si no hubiere parte civil, no se dispondrá el envío del 
asunto a ningún tribunal. 

Por tales motivos. casa sin envío a otro Tribunal, la 
sentencia dictada por la Alcaldía de la Común de Bonao, de 

• fecha veinticinco de marzo de mil novecientos veinticinco, 
que condena al señor Pedro Guerrero a cinco pesos oro de 
multa y pago de los costos, por violación de la Orden Eje. 
cutiva N9 593 en su artículo 26. 

(Firmados):-R.J. Castillo.-Augusto ,4.Jupiter.-D. de 

Herrera.-A. Arredondo ."/\tliura.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por l0s se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día veinticinco de Octubre de mil novecientos veinte 
y nueve, lo que yo, Secretario General. certifico.-(Firma
do):-EuG. A. ALVAREZ. 

)DIOS, PATIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DEJUSTICJA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, contra 
sentencia de la Alcaldía de la común de Mao, de'fecha vein. 
tiocho de Mavo de mil novecientos veintitres, en la causa 
segujja al Sefior Casiano Góm�z. 

Ví8ta el acta del recnrso de casación levantada en la 
Secretaría de la Alc1;tldía en fecha treintiuno de Mayo de 

. mil novecientos veintitres. 
Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictan:ien del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y visto 

el artículo 26 de la Ley sobre Procedimiento de Casación1 

Considerando, que según el artículo 26 de la Ley sabre 
Procedimiento de Casación, en materia criminal, correccio
nal_ o de simple policia, pueden pedir la casación de una 
sentencia el condenado, el ministerio público, la parte civil· 
Y las personas civilmente responsables. 
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Coñsiderando. que los Procuradores Fiscales ejercen las 
funciones de ministerio público por finte los Juzgados de 
Primern Instancia, en sus diversas atribuciones; pero no 
por ante los Tuzguados de Simple policfa; que por tanto en 
el caso del presente recurso el Procurador Fisc1:.1l del Distri. 
fo Judicial de Santiago, no tenía calidad para intentar el ., 
recurso de casación. 

Por tales motivos, declara im1dmisible el recurso de ca
sación interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal :ir] 
Distrito Judicial de Santiago, contra s·entcncia de la Alca]. 
día de la Común de Mao, de fecha veintiocho de"Mayo de mil 
novecientos veintitres, en fa causa seguida al Señor Casiano 
Gómez. 

(Firmados); R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-D. de Herrera.-M.. de J. Viñas. 

Dada y fir.nada ha sido la anterior �entencia por los 
señores Jue.ces que más arriba figuran, en la audienciFt pú
blica del día veinticinco de Octubre de mil novecientos vein
tinueve lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A. AL VAREZ. 

----

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

r 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

__¡:N NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre ei recurso de casación interpuesto por la Señora 
María Ramona Burgos, mayor de edad, soltera, negocian
te, del domicilo y residencia del "Papayo" sección de la 
común de Santiago, contra sentencia de la Alcaldía de la 
Primera Circunscripción de la común de Santiago, de fecha 
doce de Febrero de mil novecientos veinticuatro, que la con
dena al pago de una multa de cinco pesos oro y los costos, 
por violación al artículo 235 del Código Sanitario. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Alcaldía en fecha doce de Febrero de mil ·no· 
vecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del Magistrad-o Pr,ocurador General 

de la República. , 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 
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__¡:N NOMBRE DE LA REPUBLICA. 
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los artículos 235 del Código Sanitario, 86 de la Ley de Sa
nidad y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 235 del Código Sanitario 
prohibe ofrecer, exponer en venta o vender cualquier ali
mento o materias primas alimenticias para el consumo pú
blico, a menos que no estén protegidas del polvo, de las 

• moscas y otros insectos, y de cualquiera otra causa de con
taminación; y que según el mismo.artículo los alimentos y 
las materias primf!S a que Se refiere.son las siguientes: todas 
las carnes, las frutas y los vegetales, las esencias, extractos 
y alimentos que con ellas se preparen, como helados, confi
turas, bebidas, etc. 

Considerando, que la Ley de Sanidad dispone en su ar
tículo 86, que con excepción de las partes que se refieren a 
cuarentena marítima y terrestre, y cuando no se estaplezca 
especialmente en esta ley, todo a primera o .segunda viola
ción de las disposiciones del Código Sanitario, se castigará 
con multa de no menos de cinco pesos, o con en�arcelamien
to de no menos de cinco días ni más de veinticinco días o 
ambas penas. 

Considerando, que la Alcaldía de la común de Santiago, 
en sus atribuciones de Tribunal de Higiene, juzgó a la incul
pada María Ramona Burgos culpable de vender dulces en el 
mercado de coméstibles de aquella plaza "teniend9 la ban
deja destapada"; que por tanto hizo una recta aplicación de 
la ley al imponerle la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por :i:l. Señora María Ramona Burgos, contra senten
cia de la Alcaldía de la Primera Circunscripción de la común 
de Santiago, en funciones de Tribunal de Higiene, de fecha 
doce de Febrero de mil novecientos veinticuatro, que h con
dena al pago de una multa de cinco pesos oro y al ·de los 
costos, por violación de los artículos 235 del Código Sani
tario y 86 de la Ley de Sanidad y la condena al pago de las 
costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
A rredondo Miura.-D. de Herrera.-M. de J. González M.-

M. de J. Viiias.-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia veintiocho de Octubre de mil novecientos veinti
nueve, lo que yo., Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A.ALVAREZ 

-
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casac10n interpuesto por el señor 
Hermógenes García, agricultor, domiciliado y residente en 
el lugar denominado·• Pontón", sección de la común 'de La 
Vega, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar
tamento de La Vega, de fecha cinco de febrero de mil nove
cientos veintinueve, dictada n favor de los señores Juan Ji. 
ménez Estactes y Licenciado Nicolás Pereyra y Jiménez. 

Visto el memorial de casación presentado por los Licen. 
ciados M. de J. -Viñas hijo y J. Enrique Hernández, aboga
d os de la parte recurren te, en el cual se a lega contra la sen· 
tencia impugnada la violación del artículo 7 de la Ley NQ 

688, reformada por la Ley N9 896 y el artículo 141 del Có
digo de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Juan José Sánchez, abogado de la parte in

timada, en su .escrito de réplica, ampliación y conclm,iones. 
La Suprema Corte, después de haher deliberado, y vis

tos los artículos 7 de la Ley Nº 688, 1 1 del Código de Pro
cedimiento Civil, y 71 de la Ley sobre Proceuimiento de 
Casación. · 

Considerando, que el recurrente presenta como medios 
casación: 1 Q-La violación del artículo 7 de la Ley NQ 688 
reformada por la Ley NQ 896; 2Q-La violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil. 

En cuanto al primer medio:· 
El artículo 7 de la Ley NQ 688 decía así: "Artículo 7.

A partir de la· publicación de la presente Ley los Tribunales 
dominicanos no aceptarán como medios de prueba ni toma
rán en cuenta - títulos de propiedad sometidos al pago de 
este impuesto, sino cuando esos títulos les sean presenta
dos los recibos correspondientes al último pago del referid� 
impuesto, ni se pronunciarán sentencias de descargo, nt 
desahucios ni lanzamientos de lugares, ni se faIIarán ac
ciones petitorias etc., si no se presenta junto con los o�ros 
documentos y pruebas en apoyo de la demanda, el último 
recibo que demuestre que se ha pagado el impuesto sobre 
el inmueble de que se trata" .-Pani. sostener que este artículo 
de la Ley NQ 688 ha sido vi0lado alega el recurrente que -
"la sentencia de la honorable Corte de Apelación del De-

•· 
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partamento de La Vega de fecha cinco del mes de febrero del 
año mil novecientos veintinueve, no menciona en ·ninguna 
de sus partes la circunstancia de que le fué presentado el 
recibo correspondiente al "último pago" del impuesto terri
torial, conjuntamente con los documentos en los cuales la 
parte intimante, (intimada en este recurso) apoyó sus pre-

• tensiones de propietario del cuadro de terreno en discusión. 
Pero el recurrente reconoce que la sentencia de la Corte 

de Apelación, al transcribir el dispositivo de la sentencia 
contra la cual se apeló, copió tambien, en la última parte de 
rlicho dispositivo, la mención de un recibo del impuesto de 
la propiedad, presentado en el Juzgado de Primera Instan
cia, en el primer grado de jurisdicción, y solo en el primer 
gra-d o". 

Esa citación que hace el recurrente de una enunciación 
de la sentencia impugnada, demuestra que en el caso de la 
litis que ha dado orijen al presente recurso de casación, se 
cumplió lo que prescribía el artículo 7 de la Ley N9 688, 
puesto que se presentó el recibo de pago del impuesto, al in
tentarse la demanda que era cuando debía presentarse. 

En cuanto al �egunclo medio. 
El artículo 141 del Código de Procedimiento civil pres

cribe que la redaL i6n de las sentencias contendrá, entre 
otras enunciaciones, "la exposición sumaria de los puntos 
de hecho y de derecho, y los fundamentos". 

El recurrente alega que ''La sentencia contra la cual se 
ha recurrido o está suficientemente motivada, por cuanto 
que en los considerandos de dicha sentencia s.olo son rebati
dos los puntos de la defensa de los intimantes en apelación, 
intimantes tambíen en el presente recurso, sin decir los mo. 
tivos por qué uno de los puntos de las conclusiones fué des
ehado, fué rechazado, haciendo silenciar"; que "La parte 
intimante en apelacíón, o sea el señor don Hermójenes Gar
�Íél, pidió entre otras cosas, que fuese ordenado un nuevo 
informativo, un informativo suplementario"; que "la Corte 
rechazó el pedimento de este informativo, sin decir las 
causas, las razones, los motivos que tuvo para hacerlo, 
limitánde,se solamente a expresar por qué era bueno el infor
m�ltivo llevado a término en ·primera instancia". 

Al pedir el intimante por ante la Corte de Apelación que 
se ordenase un nuevo informativo, lo hizo fundándose en 
que el verificado en primera instancia estaba viciado de nuli. 
dad. La Corte de Apelación expresa en la sentencia objeto 
?el presente recurso de casación, los motivos por le,s cuales 
Juzg? válido ese informativo; por tanto motivó implícita, y 
suficientemente .el rechazo de las conclusiones del intimaute, 
tendientes a que se ordena e una nueva información. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
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puesto por e-1 señor Hermójenes García, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del D partamento de La Vega, de fe. 
(:'ha cinco de febrero de mil novecientos veintinneve, dictada 
a favor de los señores Joan Jimenez Estevez y 1:i'colás Perey. 
ra y Jimenez, y condena a fa parte-intimante al pago de las 

, costas. 
Firmados: J. R. Castillo.-Augr:rsto A. ]upiter.-A. �rre- • 

do11do Miu-ra.-D. de Herrera.-M. de. J. González M. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que mas arriba figuntn, en la audiencia pública 
del día veintiocho ele octubre de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario Gt"11eral, certifico.-(Firmaclo).:-EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD. 

REP!JBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

E.N NOMBRE DE L,t REPUBLICA. 

Sobre d reeurso de casación interpuesto p0;r la¡.; Se-füorns 
Alta.gracia Bo,nilla y Sención Sosa, mayores de edad, nego
cinntes, domiciliadas y residentes en la común de Sánchez, 
co,ntra sentencia de la común de Sanehez, de fecha nueve ele 
Mayo de mil novecientos veinticuatro, que las condena a 
c��da una al pago de una multa de cinco pesos y a los c0stos, 

Vista,s las actas de- los recursos de cnsaeión levanhtdas 
en la Secretaría de la Aka}día en fech�1 floce de- Mf1yo de nül 
novecientos veinticuatro. 

Oido al Magistrado Juez Relatolí. 
üido el diie:tame11 cld Magistrado Procurador Genernl de 

IA. Re¡:iúb.lica, 
· 

. 
La Suprema Co,rte, después de haber deliberado, y; vis

tos. los artktllos 12, aparte último; y 25 del Código Samita
rio., 8.6. de la Ley de Sanidad y 71 de· la Ley sobre Procedi
mie1ílito de Casación. 

' C:o,nsiderando·, que e1 Código Sanitario dispone en el élí· 
tícuifo 12 que los, emple-ados de los mercados que manejen o 
vendan aliiment.os, de:be!liálll tener un certificado de hmena ·sa
lud. ql!le. deberá re·mo:v-a:rse cada tres meses; y en el artietmlm 
25, que rno wodrá v-enders.e frutas, ni vejetales, parai el con
Slll:1'11© p,ñlo+ico,. si11Jo etll un puesto del mercado: disponiéndose, 
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sin embargo, que los vendedores ambulantes podrán vender 
dichas frutas y vejetales siempre que tengan un permiso es-
pecial de la autoridad sanitaria local. 

Considerando, que el artículo 86 de la Ley de Sanidad 
prescribe que toda primera o segunda violación de las dis
posiciones del Código Sanitario se castigará con multa de 
no menor de cinco pesos, ni mayor de veinticinco pesos, o 
con encarcelamiento de no menos de cinco dias ni más de 
veinticinco o ambas penas. 

Considerando. que las inculpadas Altagracia B.onilla y 
Sención Sosa, fueron juzgadas culpables de vender frutas y 
vejetales sin el certificado de sanidad correspondiente y sin 
el permiso especial de la autoridad sanitaria local para la 
venta fuera del mercado; que por tanto, por la sentencia 
impugnada se ha hecho una recta aplicación de la Ley al 
imponerles la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Altagracia Bonilla y Sención' Sosa, 
contra sentencia de la Alcaldía de la común de Sánchez, en 
funciones de Tribunal de Hijiene, de fecha nueve de mayo 
de mil novecientos veinticuatro, que las condena a cinco pe
sos oro de multa cada una y al pago de las costas por vio
lación al Código Sanitario y a la Ley de Sanidad y las con
dena al pago de las costas. 

(Firmados):-R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondc lvliura.-D. de Herrera.-M. de J. González M.-
M. de]. Viñas.-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiocho de octubre de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario ·General, certifico.-(Firmado):-Euo. 
A. ALVAREZ. 

VIRGILIO MONTALVO CABRAL-Editor. Arzobispo Meriño 48. 
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